
O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO VERBAL N° 68001-40-03-006-2019-00143-01 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y lo 

dispuesto en el inciso 3º del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se 

dispone:  

 

1.- De la sustentación presentada por la apelante2, se le 

corre traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días, para 

que manifieste lo que estimen pertinente.  

 

2.-  Por Secretaría contrólense el término antes señalado.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luis Roberto Ortiz Arciniegas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 004 

Bucaramanga - Santander 

                                                           
1 Pdf. 011. Cdno. Segunda Instancia 
2 Pdf. 009 y 010. 
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